
Expediente: 204/21
Carátula: CARRIZO PATRICIA DE LOS ANGELES C/ LAZARTE WALTER RAMON Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 04:47
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LAZARTE, WALTER RAMON-DEMANDADO
90000000000 - EMPRESA EXPREBUS S.R.L., -DEMANDADO
20323484350 - CARRIZO, PATRICIA DE LOS ANGELES-ACTOR
30716271648831 - DEFENSOR DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IIª NOM., -DEFENSOR DE
MENORES
27144658545 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, -DEMANDADO
20239301127 - EMPRESA DEL MILAGRO S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 204/21

*H20901745371*
H20901745371

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: CARRIZO PATRICIA DE LOS ANGELES c/ LAZARTE WALTER RAMON Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE 204/21

 Sr. Juez:

 Informo a Ud. que debido a un error en la migración del expediente al formarse la presente Oficina
de Gestión Asociada Civil y Comercial, el presente expediente quedó en letra sin trámite abierto
hasta el día de la fecha.

 Es todo lo que tengo para informar. Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1
.CONCEPCION, 14 de marzo de 2025.

 CONCEPCION, 14 de marzo de 2025.-

 Téngase presente informe del actuario. En atención a ello, vuelvan los presentes autos a despacho

para dictar sentencia. JAJ

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Fecha Impresión
19/04/2025 - 18:48:31
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